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Veintidós de abril de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00018-00 
 
 
Se integra al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

comunicación allegada por la apoderada demandante, en el cual da cuenta de 

la inscripción del registro del embargo decretado sobre el bien inmueble con M.I 

01-1263342, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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